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« 2 DEL td, Ra 
ATAN 

3 CANTON QUITO 

4 ANOTARON EU NENENENEA EEES EEE 

5 CONSTITUCION DE En la ciudad de San - 

6 LA COMPAFTIA Francisce de Quite , Ca- 

7 pital de la RepUblica - 

| 8 DENONINMADA del Ecuader , hey día - 

| o | ' diecieche ( 18 ) de Nevien 

| 10 FLIORÉES bre de mil nsvecientes- 

n : Y neventa y des', ante mí 

12 FRUTAS el Notario Vigésimo Ne- 

13 "PLORIFRUT S, 4. " vene del Caentén Quite , 

. 14 cemparecen las siguien - 

.. 15 tes psrsenas : La Cempa 

16 -  CUANTIA fa ROSINVAR SOCIEDAD ANO 

? 17 S/.' 80'000.000,00 má , legal” y dóbida - 

18 Y mente representada per - 

19 A sus administraderes seño- 

20 res Ingeniera sor Arrata Meneses y Ecenomista - 

21 - Felipe Valdegtines Cisneres , en sus calidades de- 

. 22 Presidente A Gerente Ceneral respectivamente , cen - 

, 23 forme ofnste de los nembramientes que en calidad - 

24 de »ablli tentes se agrega «l presente instrumentes, 

25 el Jarños Ingeniere Ramire Pita García , per mus - 

: 26 ' prepies dereches ; el señer César Eduardo' Rehen Her- 

27 vas , per  S-U8 prepiss dereches ; el señer Carles-' 

¡ 28 " Franciace Selérzane Echanique , debidamente represen 
) l 
] 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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tado per su Apoderado , el señer César Rehen Hervas, 
  

cenferme consta del TPeder que en calidad de habili 
  

tante , también se agrega a la presente; y, el- 
  

señer Ecenemista Ricarde Custave Caneles Acevede , 
  

per sus prepies derechos . - Les—cempsrocientes de 
  

elaran ser de nactensttént Souateriana, pAyeros de 
  

edad , de estado civid canales, somtéÍiiados en esta 
  

ciudad de Quite . - La Témpañía ROSINVAR SOCIEDAD ANO 
  

NIMA , es de nacieralídad ecuateriena y tiene su de 
  

micilieo eén' la ciudad: de Quite . - Les cemparecien - 
  

tes :sen hábiles para centratar y ebligarse , a quienes - 
  

de cenocer dey-. fe , y me selicitan que eleve a  - 
  

Escritura Pública la minuta que me presentan , cuye tener 
  

literal y que transcribe es el siguiente : SEÑOR  - 
  

NOTARIO: Enel Registre de Escrituras Públicas a - 
  

su carge , sírvase incérperar una de Constitucién de - 
  

Cempeñfa Anónima , centenida en las siguientes cláumulas: 
  

PRIMERA: Comparecientes.- Cemparen 
  

a la celebración de la presente Escritura Pública ,- 
  

las siguientes persenas : La Compañía ROSINVAR SOCIE - 
  

DAD ANONIMA , lesal y debidamente representada peor - 

  

su Presidente y GCerente General , señeres Javier - 

  

Arrata Meneses y: Felipe Valdespines Cisneres , respec- 
  

tivamente , cenferme censta de les documentes que ge 
  

adjuntan ceme “habilitantes ¿ el señer Ingeniere Ramiro 

  

Pita Carcía , per sus prepios derechos ; el señer Cé 
  

sar Eduardo Rehon Hervas , per sus preopies dereches, 

    el ssñor Carles Francisce Selérzano Echanique , legal -    
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mente representado “por su Apoderado señor César  - 
  

Eduardo Rohon Arras , conforme consta del Poder - 
  

que como habilitante A adjunta a la presente y y 
  p 

  

por sus propios derechos . - La compañfa ROSÍNVAR - 
  

part? 

SOCIEDAD ANONDÍA , es de naciona MÍad ecuatoriana y 
  

tiene su domicilid” en esta ciudad de Quito +. - Los 
  

comparecientes declaran ser de nacionalÍása ecuato - 
pan 

  

e 

riana , mayores de. “edad , de estado civil casados, 
  3 

domiciliados en esti” ciudad de Quito - SEGUN - 
  

DA:Declaración de Voluntad. - 
  

Los comparecientes expresan su voluntad de consti - a 
  

pe . 

tuir una compañía Anónima do conformidad con las - 
  

disposiciones legales Asastorianas y con sujeción a 
  

los Estatutos y Declaraciones que constan a  conti- 
  

muación : TERCERA: Estatutos de - 
  

la Compañútfa "FL 0Yés Y FRUTAS - 
  

P.LORIFRU Dr /G0CIBDAD ANON1- 
  

MA" ,- CAPITULO PRIMERO: GENE- 
  

RALIDADES. Artículo Primero : D e n 0 '- 
Pe a A a o o 
  

m ion a ce s/8 n.+.- La Compañía se denominará: 
  

  

   

  

FRUTAS FLOR1ITFTRUA 
Ia ER ; coto Egin band ur 

NONTM Af, -      e a O ns rs a A a o 

  

Domicilio.“ El domicilio de la  - 
  E + 

Compañía es la ciudad de Quito , sin perjuicio de 
  

  

que pueda establecer sucursales , agoncias 0 repre- 
      sentaciones , dentro - fuera Adel país, - Artículo - 
  

DR. RODRIBO SALGADO VALDEZ 
Hotoria Pública 
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Tercero: Nacionalidad. - La compañía es 
  

de nacionalidad ecuatoriana ¡ está sujeta a las le 
  

yes vigentes en la República del Ecuador y a les 

  

presentes Estatutos Seciales . - Artículo Cuarto : - 
E O 

  

Duración.- El ¡plazo de duración de la Cem- 
  

pañía , será de veinte (20) años , contados - 
  

a partir de la fecha de inscripción de la presen- 
  

te Escritura Pública en el Registro Mercantil .  - 
  

El plazo estipulado podrá ser empliado o restringi- 
  

do conforme a la Ley. - Artículo Quinto: Ob je- 
  

te. - El objeto de la Compañfe es dedicarse a: 
  

a. - A la ectividad agrícola , agropecueria y agro 
  

industrial en todas sus fases y en forma parti - 
  

cular y especial al cultivo , explotación y expor- 
  

tacién de toda clase de flores y frutas or boe - 

  

A la importación , exportación y comercialización de 
  

tede tipo de insumos , Maquinarias , equipos ,: par - 
  

tes , accesorios y repuestos para maquinsria agríco- 
  

la e industrial , impertación de semillas , plantas 
  

y esquejes; c.- A la adquisición , administra - 
  

ción y explotación de bienes raíces , pudiendo den- 
  

tro de tal actividad adquirir , Enajenar , arren- 
  

dar y/o subarrendar todo tipo de bienes inmuebles 
  

sean estos que estén ubicados en zonas' urbanas 0 - 
  

rurales en cualquier parte de la República 5 y d.- 

  

Dar asesoramiento, asistencia técnica y profesional pa- 
  

ra una adecuada dirección empresarial en materia de - 

    proyectos agrícolas y agroindustriales . - Así -    
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tembién , le compañía podré dedicarse a ejercer 2*4 
  

la representación de empresas nacionales o extran 
  

jeras , dentro de las lineas afines a su objeto 

  

social, para lo cual podrá actuar como mandata- 
  

ria de dichas empresas ». - Para el cumplimiento 
  

de su objetivo la compañía podrá también parti 
  

cipar como socio O accionista fundador de otras 
  

compeñfes afines a sus actividades o participar 
  

en aumentos, de capital que resuelvan las mismas, 

  

pudiendo si lo” desea , fusionarse: con dichas com 
  

pañías o transformarse en otre especie de  compa- 
  

ñía , por lo "tanto , podrá también la compañía - 
  

dedicarse a la adquisición de acciones , partici- 
  

paciones o cuotas sociales de cualquier clase de 

  

sociedad o compañía . - Para cumplir con su :ob- 
  

jeto social , podrá ejecutar toda clase de actos 
  

y contratos permitidos por las Loya scustorianas 

  

y que tengan relación con =óbjeto social . - - 
  

Sin embargo , la compita M6. podrá dedicarse a - 
  

ninguno de los actos y/ contraros previstos en el 
  

artículo diecisiete SÍ la Ley General de Bancos. 
  

CAPITULO SÁGUNDO: CAPITAL Y - 
  

o O E A a a 

  

El capital afecta de la Compañía es de OCHENTA- 
  

VILLONES DE SUCRES ( 5/. 20'000,000,00 ) , y está- 
  

representado por OCHENTA MIL acciones ordinarias y 

    nominativas de UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 ) de- 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Pública 
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valor cada una , numeradas del cero cero cero uno 
  

al ochenta” mil , - Artículo Séptimo : Acc i'one s.- 
SL CO A a O SR Fs a a e 00m. 
  

Las acciones serán indivisibles y conferiráín a sus 
  

legítimos titulares los derechos determinados en la 
  

ley y en los presentes estatutos . - zn los casos 
  

de copropiedad de acciones , los coprupietarios po- 
  

drán ejercer los derechos correlativos a tales - 
  

acciones , previa designación de un procurador comín 
  

hecha por los interesados o un Juez competente. - 
  

Artículo Octavo : Accionistas. - Se conside 
  

ra como accionistas de la Compañía «a quienes cons 
  

ten registrados como tales en el Libro de Accío - 

  

nes y Accionistas de la Compañía . - Artículo Nove- 
e O Al 00 20 GO Guo 2 e e o e oo 

  

no: Transferencia. - las acciones de la 

  

compañía serán libremente negociables y su transfe- 
  

rencia se debe efectuar mediante una nota de ce - 

  

sión constante en el título o en una hoja adheri 
  

da al mismo , firmada por quien la transfiere . - 
  

Para el registro de la transferencia será necesa - 

  

rio que se cominique mediante nots escrita , por - 

  

parte de cedente y cesionario , conjunta O  separa= 

  

damente la transferencia efectuada al Gerente, Gene- 

  

ral de la Compañía y a fin de que este tome nota 
  

del partícular en el Libro de Acciones y  Accionis 
  

tas , todo conforme a la Ley. - También podrá  - 

  

efectuarse la notificación de la Transferencia con- 

  

la entrega del Título cedido firmado por cedente y 

    cesionario . -= Artículo Décimo : Reposición.- 

0 TT 

    
  

RARA AA A
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En los casos de pérdida , deterioro o destrucción 
  

de certificados provisionales o títulos de accio - 
  

nes , la. compañía «e solicitud del accionista re - 
  

gistrado en sus libros , podrá amilar el certifi- 
  

cado oO título de que se trate , previa publica - 
  

ción de un aviso efectuada por tres días consecu 
  

tivos en uno de los diarios de mayor circulación 
  

en 6l domicilio principal de la Compañía , y una 
  

vez transcurridos treinta días desde la Última pu 
  

blicación , podrá expedirse el certificado. o títu- 
  

lo que reemplace al «anilado . - Los gastos. que - 

  

demande la reposición, serán de cuenta del accio- 
  

nista que solicite la reposición . - Anulado un - 
  

certificado o título, se extinguirán los derechos- 
  

correspondientes a tales instrumentos . > Artículo - 
O e sa 

  

Décimo Primero : Forma de los Táítu: - 
  

los.- Los certificados provistopelos y -títulos- 
  

de acciones contendrán los rogfíaitos determinados- 
  

en la Ley de Compañías ./ Cada título podrá con 
  

tener una 0 més scciopás .»- CAPITULO - 

  

TERCERO: A09/ foristas Y REPRBE- 
  

S EMT A £10 ny Artículo Décimo Segundo : De - 
OI 0 CS So a 60) E a O A DO EA O a 1 no O A o a MO 

  

rechos. Jos accionistas gozarán de los de- 
  

rechos que Je concede la Ley de Compañfas , loas” 
  E 

presentes Estatutos y los que: determine el Regla- 
  

mento de la Compañía . - Artículo Décimo Tercero ; -   
    Representación. - Los accionistas Podrán     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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3 

hacerse representar en la Compañía por los medios 
  

“ determinados en la Ley . - Cuando la representación 
  

se refiera alas Juntas Generales podrá ser otor 
  

gaeda por carte dirigida al Gerente General o al- 

  

Presidente de la Compañía . - CAPITULO CUAR 
  

TO GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 
  

FISCALIZACIONO.- Artículo Décimo Cuarto :- 
  

  

Gobierno.- La compañía estará gobernada  - 
  

por la Junta feneral de Accionistas , con las  - 
  

atribuciones que se señalen en los presentes Esta 
  

tutos . - Artículo Décimo Quinto : Adminis tra- 
  

  

cióno.- La administración de la Compañía esta- 
  

rá a carzo del Presidente , del Cerente General y 
  

de los Cerentes de División , en la forma previs 
  

ta en la Ley de Compañías y én estos Estatutos. 
  

Artículo Décimo Sexto : Fiscalización, 
  

  

La fiscalización será ejercida por un Comisario 
  

Principal , quien tendrá su respectivo Suplente . 
  

CAPITULO QUINTO: JUNTA GENE 
  

RAL.- Artículo Décime Séptimo : Cons titu  - 
  

  

cióéno.- La Junta Ceneral de Accionistas de le- 
  

Compañía compuesta por los accionistas legalmente - 
  

convocados y reunidos , “constituye el máximo orga- 

  

nismo de la Compañía , con poderes para resolver- 

  

sobre todos los asuntos que se sometan a su con 
  

sideración . - Artículo Décimo Octavo : Atribu - 
  

ciones.- Compete especificamente a la Junta- 
    General : a ) Designar y remover en cualquier mo-     
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m. 5 - 
  

mento , al Presidente , al Cerente General y pa 
  

los Gerentes de División y a los: Comisarios y - 
  

fijar sus remuneraciones o rotribuciones ; además 
  

de nombrar , cuando lo "considere conveniente uno- 
  

o más apoderados y señalar sus facultades median 
  

te el otorgamiento del respectivo poder .- .  -= 
  

b ) Conocer el balance , cuenta de pérdidas y 
  

ganancias , informes de administración y fiscali 
  

zación y dictar la correspondiente resolución +. :- 
  

c ) Acordar aumentos' o disminuciones de capital y 
  

reformas de Estatutos ; la fusión , transformación 
  

y disolución anticipada de la Compañfa ¡ los cam 
  

vios de denominación y "domicilio, y en general- 
  

cualquier resolución que altere cláusulas del con 
  

trato social o de los Estatutos y que deban ser 
  

registradas conforme a la Ley. - d) Resolver = 
  

sobre la distribución de utilidades E e ) Desig 
  

nar Liquidadores y fijar las ropas de liquida - 
  

ción . - f ) Resolver y «utofizar el otorgamiento 
  

de garantías que rospaldojí obligaciones de terce- 
  

ros. - g) Resolver y autorizar la compra venta 
  

de bienes snmmobloo/ para la Compañía . => h) Las 
  

demás que por m/m de la Ley le corresponden 
  

y que no pueden ser delegados o atribuídos a - 
  

otro organigmo 0 personero de la Compañía +. -- 
  

Artículo Décimo Noveno : Clases de Jun  - 
  
    tas.- Las Juntas Cencrales podrán nor Ordina- 
  

DR. RORRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Pública 
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rias y Extraordinarias . - Las primeras tendrán lu- 
  

gar en los tres meses posteriores a la finaliza - 
  

ción del ejercicio económico para conocer principal 
  

mente los asuntos especificados en los apartedos - 
  

a), b) y d) del artículo anterior , y los de 
  

mas puntos que consten en el orden del día , de- 
  

acuerdo eon la convocatoria . - Las Juntas Genera - 
  

les Extraordinarias se efectuarán cuundo fueren con 
  

vocadas y en ellas se conocerán los a-suntos ex - 
  

presamente dkleterminados en la convocatoria.- Artículo 
e. as e Eo e que e. 

  

Vigésimo : Requisitos. - Las Juntas Genera- 
  

les Ordinarias y Extraordinarias deberán reunirse en 
  

el domicilio” de la Compañía , salvo el caso pre - 
  

visto en el Artículo Vigésimo Tercero de estos Es 
  

tatutos . - Para convocar , instalar o sesionar, se 

  

observarán los requisitos legales , reglamentarios y 
  

e O 2 lc os 

  

mero: Convocatoráia.s.- las convocatorias - 
  

a Juntas Cenerales serán hechas por el Cerente Ce- 
: ETA AS 
  

"SA 

neral o el Presidente , conform a las disposicio- 

  

nes legales pertinentes . - Artículo Vigésimo Segundo: 
  

  

Forma de Convocare- las Juntas Gene- 

  

rales serán convocadas medíante la publicación 6 - 
  

un aviso en la prensa , en una de los diarios - 
  

de mayor circulación en € domicilio principal de 
  

la Compañía , corí ocho dfag) de anticipación por - 
  

lo menos al de la reunión . - Para el cómputo de 

    ese plazo no se contará ni el día de la publica     

ARE - - - A IE OE E E mI 5 CA 

EDS
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ción ni' el día de la reunión y serán hábiYes pa f) 

+1
 

  

ra el efecto todos los días incluyendo los feria 
  

dos y de descanso «obligatorio . - Podrá además  - 
  

efectuarse la convocatoria mediante “comunicación  - 
  

personal y por escrito a cada uho de los accio” 
  

nistas de Ja Compañía , observando en todo caso - 
  

el cómputo antes previs-to . - Artículo Vigésimo Ter 
O A O en se 00 e a O A a O 

  

cero: Juntas Unitversaldes.- No obs 
  

tante lo señalado en los artículos precedentes , - 
  

la Junta Ceneral' podrá constituirse en: cualquier - 
  

tiempo y lugar , dentro del territorio nacional .,- 
  

pare tratar cualquier asunto sin necesidad de :con 
  

vocatoria , si encontrándose presentes o debidamen- 
  

te representados todos los nccionistas , éstos - 
  

acordaren constituirse en Junta Ceneral para tra - 

  

tar los asuntós que convengan . - El acta deberá- 
  

estar «suscrita por todos los asistentes y bajo san 
  

ción de nulidad . - Artículo YigésiogGuerto g- - 
a 0 o 0 a e A o o e 0 e e o 

  

Auorum de Install E g$n.- Para que 
  

la Junta Ceneral pueda complitutrse ordinería o - 
  

extraordinariamente en oler convocatoria ,> deberá 
  

concurrir a ella 10 /añtad del Capital Social pa” 
  

gado , por lo mondo e. - En segunda convocatoria la 
  

Junta se constidatrá con la representación del ca 
  

pital que asista , debiendo hacerse constar así - 
  

en la convocatoria . - Artículo Vigésimo Quinto : - 
o 0 0 o 0 a A O 000 0 A O A 0 

    Quorum Especialo.- Cuando la Junta - 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Púbiica 
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General deba reunirse para resolver sobre cuales - 
  

quiera de los asuntos mencionados en el literal - 
  

c ) del Artículo Mécimo Octavo , el quórum requeri- 
  

do en primera convócatorin será el mismo que es- 
  

tablece 01 Artículo anterior , pero en segunda  —- 
  

convocatoria s-erá necesaria la asistencia de por 
  

lo menos la tercera parte del capital pagado ; y, 
  

en tercera convocatoria: la Junta se reunirá con - 
  

la representación de cualquier cantidad de capital, 
  

debiendo hacerge constar así en la convocatoria .- 
  

Artículo Visésimo Sexto : Mayoría Deciáiso- 
  
  

ría.- Las Resoluciones de las Juntas Cenerales 
  

serán tomadas con la mayoría de votos del capi - 
  

tal pagado concurrente a la reunión . - Los votos 
  

en blanco y las abstenciones se sumarán a la ma 
  

yoría numérica . - Artículo Vigésimo Séptimo : P ro- 
  

  

cedimiento y Dirección. - LasJun 
  

tas Generales estarán dirigidas por el Presidente- 
  

de la Compañía o a su falta por la persona de- 
  

signada para el efecto en la reunión . - Actuaré- 
  

como Secretario el Gerente Ceneral y faltando óste 
  

lo hará la persona que sea designada por la Jun 
  

ta. - Nuien actúe como Secretario elaborará una - 
  

nómina de los asistentes con indicación de las 
  

acciones que representan conforme .al Libro de - 

  

Acciones y fecionistas y formará los respectivos ' 

  

expedientes , con la convocatoria , publicación de 
    la misma , poderes y demás documentos que se co- 
  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 nozcan o traten en la reunión +. -= Artículo, Vigésima e 

3 Octayo : ActañBr.- Las Actas de las Juntas” Ge- o 

4 nerales serán firmudas por el Prosidente y el Se- 

5 cretario de la Junta , salvo el caso de las Jun- 

6 tas Universales que deberán ser firmadas' además  - 

7 por todos los asistentes . - las actas contendrán - 

8 una relación suscinta de los aspectos tratados y - 

9 la transcripción íntegra” de las resohciones adop - 

10 tadas . - Artículo Vigésimo Noveno : Obligato - 

n riedade.- Las Resoluciones de la Junta Gene - 

12 ral serán obligatorias pura la Compalila y los - 

13 accionistas , sín perjuicio del derecho de oposi - 

14 ción de acuerdo con la Ley.- CAPITULO  - 

15 SEXTO: PRESIDENVTE, QGERBON 

16 TOEz CEN E EDRAL,) CS EREXHNTE OS 

17 DOE DI VO1S 1.0 "1 o+.- Artículo Trigésimo: 

18 Designación del Prenstaontes- 

19 íl1 Presidente de la eS será nombrado por la 

20 Junta Ceneral . - Burará/oiaco (5) años en el - 

21 ejercicio de sus tanzhonos y podrá ser reelegido - 

22 indefinidamente . - Artíesto trigésimo Primero 5 A tri 

23 buetonos /801 Presidente.” Es- 

24 conpetencia de3/ Presidente : a ) Convocar y presi - 

25 dir las reuniones de la Junta Ceneral ; a) Sus - 

26 cribir en unión del Cerenis fieneral los certifica- 

27 208 provisionales y títulos de acciones +. - oc) - 

28 Supervigilar el normal desarrollo de la Compañía y   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Natarie Público 
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» 

vigilar que ¿sta , sus Organismos , funcionarios y 
  

_ demás miembros y cumplan con la ley, las resolu- 
  

ciones de la Junta GCeneral ¡; y con los presentes 
  

¿estatutos ¿ d ) Subrogar al Gerente Ceneral en ms 
  

funciones en caso de ausencia temporal o definiti 
  

va de éste , y hasta que la Junte General de - 
  

sicne al nuevo “erente Ceneral ; e ) Abrir a nem- 
  

bre de la Compañía las cuentas bancarias que sean 
  

del caso , y designar las firmas autorizadas so - 
  

bre dichas cuentas ; y, f£ ) Las demás atribucio- 
  

nes que le fueren asignadas por estos Estatutos , 

  

por la Junta General y los Reglamentos . - Artículo 
2 e e e e 

  

Trigésimo Segundo : Designación del - 
  

Gerente Generalo.- El Cerente General 
  

de la Compañía será nombrado por la Junta Cone 
  

ral de Accionistas para un período de cinco ( 5 ) 
  

años , pudiendo ser reelegido indefinidamente ., - 

  

«Artículo Trirésimo Tercero : Atribuciones i 

  

  

del Gerente General.- El Cerente 
  

General de la Compañía , tendrá las siguientes  - 
  

atribuciones : e ) Representar Legal , ¿judicial y 
  

extrajudicialmente a la Compañía ; b) Suscribir en 
  

unión del Presidente de la Compañifa los- certifi 
  

cados provisionales y títulos de acciones y ce) - 

  

Administrar la Compañía , sus bienes y pertenen 
  

cias con las más amplias facultades , y en tal - 
  

sentido establecer las políticus y sistemas organi 

    zetivos de comercialización , observado en todo -    
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caso , las limitaciones previstas cn los  pnesen 
  

tes Fstatutos Sociales y sin perjuicio de lo - 

  

dispuesto en el Artículo doce de la Ley de - 

  

Compañías y d ) Velar> porque la Comañía cumpla 
  

a cabalidad con todas lar vbligacione legales, 

  

1 reglamentarias y estavuterivs y las resolucioner- 

  

. - xD . y 

de los OUrsenismos ue la Compañía el actuar + Ey se
» 

  

como Secretario de ¿Junta Goneral y suscribir en 

  

tal culidad las actas que se elaboren y f) - 

  

Cuidar y bajo su directa responsabilidnd ,' que - 

  

la Compañía lleve me libros sociales y  conta- 

  

bles de acuerdo con la Ley 5 8) Contratar ol 
  

2 
personal de empleados "y funcionarios y determi - 

  

nar sua funciones y remuneraciones y hacer en- 

  

el orden laboral todo cuanto fuere menester ; - 

  

h ) Girar cheques y firmar otros medio de 'pa- 
  

go con su sole firma o en conjuntoson otra- 

  

porsona , de acuerdo a da cormé en que di 

  

Junta General ¿e docont “a9/ de la Compañía  - 

  

  

¿$ 1) Girar, endo - 

  

  

celar y abonar, D te
 E 

*
 e GD Y ¿+

 
q
 1 

« >
 

Fr
 

S
R
 

- a
 

  

  

” 

rés a la oras y «demás instrumentos de crédi- 

  4 

to que obligien 0 correspondan recibir a la - 

  

sociedad , contando pare aquello con las más - 

    emplins facultades y sin limitación alguna 3 3) 

  

e 

ER, RBRIGO "..LGADO VALDEZ 
otr Púniloo 

O 
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Las demás que la ley , Reglamento: , Estatutos y 
  

A
 

los organismos de la Compuiía le asignen o com- 
  

pstan como administredor y representanto legal de 
  

la Compañía . = ¿Artículo Trigésimo Cuarto : Geren 
  

  

A 

tez de Divisióno.- La Junta General 
  

- , z . 

de Accionistas de la Compañía , podrá designer - 
  

uno O más ferentes de División , mismos que se- 
  

rán destinaltos al cumplimiento de funciones rdmi- 
  

. 2 2 F nistrativas internas y específicas y entre las que 

  

ne podrán constar la representación lezal de la- 

  

Compañía . - El periódo para el que serán nombra 
  

dos tales Cerentes , será el de cinco (15) años, 
  

  

  

  

pudiendo ser reelegidos indofinidumente . -— Pure - 

ser Jerente de la Commaiñfa , no se requiere ser 

ON 

socio de la misma e. - CAPITULO SEP" I- 

YO : REEMPLIZOS Y PUNCIONES:.- 

  

Artículo Trisésimo Quinto Reenplazose.- En ..
 

  

En caso de ausencia oO impedimento «del Presidente 
  

  

  

de la Compañía , lo reemplazará en tales fTuncio- 

nes el Cerente General de la misma 5oy, a fal 

ta o áimpedimento del “erente General , lo reem- 
  

plazará el Presidente , sin perjuicio de lo que- 
  

para el efecto resuelva la Junta General . - Cuan 
  

do la ausencia o impedimento den lugar a la  - 
  

actuación del reemplazante , ste tendrá las mis- 
  

mas facultades del reemplazado , mientras dure esa 
  

ausencia O ¿impedimento . - Cuando se trate de  - 

    mierte o imposibilidad permanente de alerún titular o     

    

E
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funcionario principal y el sustituto previsto, en - 
z £ 

  3 

los Estatutos contimará en esas funciones hasta- 
TU 

  

cuando el organismo correspondiente designe al ti 

  

tular . - Artículo Trigésimo Sexto : Funciones 
  

  

Prorrogadas.-”» El Presidente , el Geren- 
  

te Ceneral y los Cerentes de División , continua 
  

rán en el ejercicio de sus funciones aún cuando 
  

el período pare €l que fueron nombrados hubiere- 
  

expirado , hasta cuando fuuren legalmente reempla- 
  

_ a , . , 
zados de conformidal con el mticulo trouwien - 

, 
    

tos uno de la Loy de Compañías . - HExclúyese de 
  

este procediviento «el caso de romoción y en el - 
  

cual sel funcionsrio tormirurá sus Purnciones deste 

  

cuando tal hecho ocurra . “ “CAPITULO QC - 

  

TAVOs PISCILIZAZTICON.- Artículo Tri 
PA A O a 

  

p 
O Goo 20 2000 PR 200 IR AR AV 0 DE O 0 

gégimo Séptimo : Designaci bn. - la fisc 
  

lización de la Conpañía será 0jorosá por un Co 
  

misario Principal , quien sendrá/aa respectivo su 

  

plente . - Los Comisarios seta designados por la 
  

Junta General por sertoto] de un año , pudiendo- 

  

cs 2 E 0 e num 
ser accionistas de 10 /compríta + - Artículo Trigési 
  

O a it A SEO 
mo Cotavo : A tri ys ciones. - El Comisario - 

  

Principal o el SAÁplente cuando se hulle reempla- 
  

zando al cal, tendrá los deberes , etribu 

  

ciones y orobfbiciones señalados en la Loy de 

  

Compañías para los Comisarios . - CAPITULO 

  

NOVENO: RBALANCIDIS Y PoOoSsSDOS D   e 

  

BR. RoOp+te=a SALGADO VALDEZ 
Motario Puístico 
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RESERVA. - Artículo Trigésimo Noveno :; Balan 
  

  

  

  

ces Sfenerales,- El Cerenta Ceneral de - 

la Compañía estará obligado an elaborar on el pla- 

zo máximo. de tres meses , contados desde el cie - 

rre del ejercicio anugd , el Balance “enerual , el- 

O:   

estado de cuentes de pérdidas y ¡ranencias y  l: w p pro 
  

vuesta de distribución de beneficios para ser pre - 
  

sentados ante la Junta General . - Artículo Cundragé 
o E a Do nó Sm 40 Ci a a a o 

  

sim : Fondo de Reserva Le gñálo.- - 

  

La Compañía formará e incrementerá «su fondo de re- 
  

serva legal tomando de las utilidades líquidas - 
  

anmiales , un porcentaje no menor del diez por cien 
  

to (10% ) y hasta que éste alcance un valor  - 

  

equivalente al cincuenta por ciento (50% del - 
  

Capital Social . - Dicho fondo deberá ser reintegru 
  

do cuando por cualquier cousa fuero disminuido +. - 
  

La Compañía podrá además formar fondos de reserva- 
  

voluntaria para log fines que estime necesarios . - 

  

CAPITULO DECIDNO:; DISOLUCION  - 
  

Y LIQUIDACION.- Artículo Cuadragésimo Pri- 
  

  

mero: Disolucióno.- La Compañía se disol- 

  

verá por cualquiera 'de las causas lezales 0 por- 

  

resolución de -la Junta Cenersl de ¿Accionistas váli 

  

demente adoptada . - frtículo Cuadragésimo Segundo : - 
  

Liguidación . - La Liquidación de la Co. 
  

pañía cuando fuere del caso , estará regulada por 
  

las disposiciones legalos vigentes en 0sa época. - 
    GUXRTA: Suscripción y Pero del Capital Social .-    
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El Capital Social co la Compañfa hu sido suscri | 

to y parado en numerario en lo aljuiente tormes 

A 4 — 

A 

ROSINVAR Sole 18" 400.000 4* 000,006 13'B00.000 18.400 

CESAR ROHON Ha 18' 400,000 4* 600.000 13'B00.000 18,400 

RAMIRO PITA €. 17' 600,000 4* 400.000 13'2600,000 17.600 

CARLOS SOLORZANO  17'600.000 4' 400.000 13' 200.000 17.600 

RICARDO CANELOS 8' 000.000 2'* 000.000 6'000.000  * 28.000 

TOTAL: £0'000.000  '20*000.000 60'000.000 80.000 

El valor pagado por los accionistas ha sido de- 

depositado en la Cuenta de Integración de Capi - 
  

tal abierta a nombre de la Compañía , conforme - 
  

  

consta del certificado del depósito bancario que 

se acompaña » - Los auccionistas pagarán el valor- 

  

a 

no cubierto de sus «cciones en el plazo de 459) 

xi   

e 
(años y contados A partir de la inscripción de - 
  

escritura pública 0n í Hogistro Mer, 
  

la presente 

cantil .- Disposñsicio Ds Genera - 

  

18. - Pri meras: Jo Accionistes de la - 

  

Compuñía , se someten 9d no previeto en los- 

  

Estatutos Sociales Se preceden a las disposicio- 

  

nes lesales vigonjás en el país , principalmente- 

  

a la Ley de ¿nattas ¿+ - Segunda: los - 
  

accionistas rñntoros de la Compañía , etorizan- 

  

  

    al aeñor Doctor “lovanni Sevilla Llaegino y/o - 

al señor Licenciado ldisson Viteri (Grijalva , para 

llevar 8 cabo todas y cuda Una de las gestio -     

BP- POBRICO SALGADO VALDEZ 
bateria Público 

AFRENTA nm e 
Mario  
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nes necesarias pora al perfeccionamiento de la Com 

pañía ; así como para que convoque a la primera - 
    

Junta Ceneral de Accionistas que desisznará a los - 
ar   

administradores de la Compañía . - Usted , Señor Mo 
  

tario , sírvase agregar las demás cláusulas do esti 
  

_lo para la plena validez Ze esta clase de instru 
    .. e 

mentor e. Tarta 273 Í ys
 

p
 E Y
a
 

d p 

ha
 4 v 

  

se halla firmada por el señor Doctor. ovanni__So- 
  

villa Llaguno , Abogado en cl libre ejercicio de - 
  

la Profesión , y con matrícula Nímero mil setecien 
  

tos ochenta y tres del Colog¿iv de Jbosgados de  - 
  

Quito , la misma que los comparecientes acepten y 
  

ratifican en todas sus partes ; y, loíde que les 
  

fue por mí el TFotario ,, el contenido Íntegro de - 
  

la presente Escritura Píblica, aquellos se afirman y 
  

ratifican en todas sus partes firmando para Cons - 

  

tancia ¿junto con el Notario , de todo lo cual doy fe, 
  

Firma d 0) Ingeniero Xavier Arrata Meneses , 
  

Cole N2 170278954=4.- Fir mado) Economista Fe 
  

lipe Valdospinos Cisneros, C.l. NQ 170068570 —2.-   

Firma do) Ingeniero Ramiro Pita García, Cole 
  

NQ 09-05232476.- F ir ma d 0) Señor César Eduar 
  

do Rohon Hervas, Colo. NOS 170420358-5.- Firma -   

do) Economista Ricardo Canelos Acevedo, C.l. NQ   

1704497179. Firmado) el Notario 
  

Doctor Rodrigo Salgado ValleZdea —e-e=o-.-.-.- 
  

RAIZ A CONTINUACION SEm== 
    

7 ARONA A ER IATA ga 

m=2a LOS SIGUIENT”S_ DOCUM 

  

AA mr 

  

 



  

  

El valor corres 

  

e 1|- 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibi en Cuenta de Integración de 
Capital a nombre de la Compañia en farmación la o cual se 
denominará 1 FLORES Y FRUTAS FLORIFRUT S.A. * par un valor de 
5/. 20" 000.000.090 (VEINTE MILLONES DE SUCRES 00/1448) que han sido 

depositados a nombre de epmnas que da continuación se 

indica. 

      
    

  

     

ROSINVAaR S.A. 5 

LESAR Es, ROHON Ha 

RAMIRA FITA E, 
CARLOS  SOLORZANO 

  

    
         

   

    
   
      

         
    

    

      

CAT latina 

LA 

Yo Lluega 

idamen te 

pen 

Fr 

a disposición de 

vez que ésta hay 

de cue z 

inecritasz y 

la Superintendencia de 

terminada eu trámite de 

depositados eN Cute 

   

  

   CL 

   Tia Y 

  

: la referida Compañia no 

efectuado en le cuenta e 

reintegrado al (108) 

devolución del 

vé. €] depósito 

Car cda nital, será 

CUENTA, previa a la 

wo J o de haber 

mañias una Alitarización 

          

        

           

    

tante     

    

  

FIRMA: Fmeva)s 
Y . 

Cari, 1704209 Y4tL-34 

      

ha 

 



  

—_ AN Y 

duito, 11 de Junio de 1.0991 

señor Tnqentero 

Javier sorata Moneses 

Yrosnato.— 

tengo 9d ayecado de comunicar a Usted, que la Junta General extra 

ortíinaria de acctonistas de la Compañía ROSINYAR ¿.ñe, celebrada 

el ocuda La del pqreseate mes y año, nombró a Usted burjlbenTes de la 

nmpreso por el plazo de CINCO AÑNOs4 de acuerdo a lo dispuesto en 

laos ostatutos cuctlajes de la citada s¿ociedado. 

  

ivaWYravieor veldompinos CU. 

ui la O lo OL 

certo la designación puntualizada y proweto cumplir mis funciones 

acorde con lo dispuesto en la Ley de Compañrílas y en los t:statutos. 

; .* . . , . 
ga Compotta ROCA 3¿Asy fue transformada de Compaila de 

Secponsabilidad Limitada a 3oclaeded “nónima, por escritora 

pública otorgada en Muito el 14 de Diciembre de 1.988 anta 

cl Notario 29 del Cantón nulto Or, Rodrigo 5algado Valde»; 

y fue inserita en el Regísteo mercantil del mísmo Cantón - 

bajo el N* 4564, Tomo 120, el € de Marzo de 1.989. 

“500 dera fecha queda tnserteo el puebla 

a tacemenso bajo el Me. 307 diet Y 
7 

e o 

7 -— góntra de Morwbracy lena A : 

R. A 
   

       

   

» REGUTH CATS 

   

  

AA e y 

a EL REQISTRADOR N 
As 

Mp VIA EMURTFA MO) ASURA DMAPIPATT ATT ; 

el 

l 

TT E A PA E RT A o



  

Quito, 11 de Junío de 1.991 

señor Fconomista 

Felipe Valdospinos Cisneros 
A 18 Presentea.—- 

Tengo el Aqrado de comunicar a Usted, que la Junta veneral iixtra 

ordinaria de Accionistas de la Compañíie ROSIWNVAK Saño, celebrada e 

el día 10 del presente mes y año, nombró a Usted GEKLNTE de esta 

Empresa por el plazo de CINCO AÑOS, de acuerdo a lo dispursto en 

los Estatutos ¿ociales de la citada sociedad. El Gerente 2s el - 

Representante Legal de la Compsiila. 

Atentamente 

    
aldospíinos C, 

siCretario ad -hoc 

Acepto la designación puntualizada y prometo cumplir mis funciones 

- acorde con lo dispuesto en la Loy de Compañlar y en los Estatútos 

sociales de la Empresa». 

Es 

Felipe ValdoYpirod Clanéros 

NOFA3¿La Compinila ROSINVAR 3.A. fue transforrada de compatía de 

Responsabilidad Límitada a joctedad Anónima, por escritura 

pública otorgada en Quito el 14 de Divulenmbre de 1.988 ante 
el Notario 29 del Cantón Quito Dr. Rolrigo s¿alyado Valdez; 
y fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

bajo el N” 464, Tomo 120, el 8 de Marzo de 1. 289, 
ea em queda tucertes dl pora, 

NT bocmens tio a na DU 40 “e d 
, gerro de Nomb Tomo 

q ME 
Qué a Ún. SS       

a e 
mo Sm a 

  

A EN AS no. rn o 

  

o EN  



  

  

AT AS 

7 , BAZON: <. o, a, Je dy 
Obra de | foro A . . dor Pénto 

fue he tenido ata. .. . . . corolla 
a todo lo cual a A. A 
Quito: 8.12 .E Notrembse de IR      

  



  

  e TEARS 

13- 

e A RAZON: Lertipoos Que e ergo: DE e te eder go. Obra de f 
AS Pep rodico ón ezae ¡y/del docur y Que he tenido y la vista, Pcontrána AA 0 TA de todo lo ea doy se 

Quito: E. LE mE 

Pia si ati     bo 

Ga En SU CQNiN 2 

LI range ae 

  

qa 

7 mas 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOS 

CARACAS - VENEZUELA 

-FRIMERA COFIA- " 

  

PODER ESPECIAL Nu 76. “Yi. — 

TOMO CATORCE: 

PAGINAS: 147 Y 148.- 

En la ciudad de Caracas, Fepública de Venezuela, al 1 dia del mes 

de ortubre de mil novecientos naventa y dos,ante mi JOSE DAVILA 

GONZALEZ, Cónsul General del Ecuador en esta ciudad, comparece el 

señor CARLOS FRANCISCO SOLOFZANO  ECHANIQUE, —de nacionalidad 

ecuatoriana, Mmayar de edad, de estado civil casado, Funcionario 

de la Corporación Andina de Fomento (CAF), portador del pasaporte 

especial Nc.ED 00.739, en cuyo documenta consta la cédula de 

identidad ecuatoriana No. 170446488-0 (una, siete, cero, cuatro, 

cuatro, seis, cuatro, ocho, ocha, cero), domiciliada en la ciudad 

de Caracas-Venezuela, legalmente capaz, a quien de conuorner doy fe, 

libre y expontáneamente, en usa de sus legítimos derechos, mani- 

fiesta su voluntad de conferir PODER ESPECIAL,amplia y  sufi- 

. ciente,cual en Derecha se requiere,a favor del señor CESAR 

EDUARDO ROHON HERVAS,al tenor de la minuta que me entrega y que 

textualmente dice: "— SEÑOE CONSUL. DEL ECUADOR EN CARACAS 

VENEZUELA: aparte,En el protocolo de escrituras públicas a su 

digno carga sirvace incorporar una de la cual conste un Poder 

Especial contenida en las siguientes clausulas:aparte, 

PRIMERA: aparte, Compareciente.- Comparece al otorgamienta de la 

presente escritura pública, el señor CARLOS FRANCISCO  SOLOFZANO 

ECHANIQUE, peor sus prapicas y personales derechos, el comparecien- 

te declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estada civil casada, radicado y domiciliada en la ciudad de 

Laracas, República de Venezuela, a quien para efectos de la 

presente Escritura Pública, se le denominará como el  MANDANTE. 

SEGUNDA: aparte, Poder Especial. “1 mandante, esta es, el señor 

CARLOS FRANCISCO SOLORZANO EXNHANIOUE, par el presente instrumento 

declara que confiere Foder Especial, amplia y £uficiente, lil 

Derecha se requiere, en favor del 4eñar -CESAR EDUARDO  FOHON 
HERVAS, ciudadano de nacionalidad 

ciudad de Quita, Ecuador,a quien 
   

  

    

  

     
   

  

Cuatiariana, domiciliado en la 
ara efectas de este instrumen-— 

to se le denominará omo el MANBATARIO, para que éste, abligando 
a aquel, pueda realizar válidamente en el Ecuador, los siguientes 

artos: aparte, 1.-Fara compérecer a nombre y representación del 

Mandante a la suscripción de la escritura Pública de constitución 

de la Compañía de nacionélidad ecuatoriana, denominada FLORES Y 

FRUTAS —FLORIFRUT S.A. Y misma que se proyecta constituir en la 

ciudad de Quito, Ectddor:aparte, y dunde el Mandante  cunstará 

como accionista de la/misma con un porcentaje equivalente al 22 Y 

del capital suocialj 2.- Para que concurra en nombre del Mandant > 

a” las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía FLORES Y 

FRUTAS FLORIFRUT S.A., cualquiera fuera los asuntos que se tra- 
ten,prorrage a disminución de plaza de diración de la 
Compañia, fución, transformación o reactivación de la 
misma, ect.etc.j. 

     



  

  

ma 

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR Y - _ 

CARACAS - VENEZLELA 

A PAGINA NMUmLEL DI. e ooo ro rr ODER ELLA, No dd 

e Para que a nombre y repreccnva ián dol Maerndentes, pueda 1nter— 

venir en la adquisición y/o traspasa de perticipa. lar     Fo M1 , 

"nes, cuotas de  —imterés de atra o elres coupañias legalmente 

constituidas en el. Ecuador aparte, d. Para cue en nambre y 

representación del  Mandante, pueda conpareceor a euscribir las 

escrituras públicas que fueren del vaso, con la finalidad de 

adquirir bienes muebles inmuebles en favor de la Compañia que 

se proyecta constituirjapartz, S.cPara que a nombre y represen 

tación del Mandante, reciba las utilidades que genere la compeñia 

o consienta en otra finalidad distinta, siempre y cuando esté de 

acuerda con la que resuelve la Junta General de Accionistas de 

FLORES Y FRUTAS FLORIFRUOT S.A.3 aparte, 6.-En general, para que 

ejercite en nombre del Mandante todos los derechas y cumpla todas 

las obligaciones que en calidad de acrionista deba realizar 

dentro de la compañía FLORFES Y FRUTAS FLORIFEUT S.Mijaparte, 7.- 

Para que celebre a nombre y representación del  —Mandante,  tuda 

clase de actos- y contratos que se vinculen con la actividad 

mercantil de dicha empresa, y en relacion con todo el procesa de 

adquisición «a seción de acciones 1 perticipacionmes, socqán sea tel 

casosaparte, B8.- (En fin, el Mandante, confiere al Mandataria, 

todas las facultades nacesarias para el cabal cumplimiento de 

ste mandato, de suerte que na pueda arqgumentarse falta de  puder 

para que el Mandataric pueda realizar todos loz 

te determinadas en los nunerales anteriores, y E 
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compañías de Quito, de 28 de diciembre de 1992, bajo el nú- 
  

mero 211 del Registro industrial, tomo 24,- Queda archivada 

  

la segunda copia certificada de la escritura pública de 
  

constitución de a compañla "PLORES Y PRUTAS FLORIFRUT S.A.” 
  

otorgada el 18 de noviembre de 1992, ante el notario vigási- 

  

mo noveno del cantón, Dr. Rodrigo Salgado Valdez.- Se dí así 
  

cumplimiento a lo dispuesto en el Art, Tercero de la citada 
  

Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 
  

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en elRegiatro Oficial 

  

878 de 29 de agosto del mismo año.- Se axnotó en el Reperto- 
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